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Correspondiente a la solicitud de registro de un Modelo de Utilidad}! 
que, por veinte anos, se solicita para España, a favor de D. María-; 
no CAVARA USON y D. Francisco NAVARRO POLA, domiciliados en Zarago-r
za, calle de General Sanjurjo, nS 11,- --  - - - - - -----

p o r
"ATOMIZADOR DE CARGA RECAI.ÍBIABLE"

Se reivindica la protección jurídica prevista en el vigente 
Estatuto sobre Propiedad Industrial, para un nuevo atomizador de 
carga recambiable, cuyas características y perfeccionamientos con 
relación a cuanto sobre la materia se conoce en ia actualidad en 
el mercado nacional, le hacen acreedor al privilegio de explotación 
exclusiva por veinte anos que reconoce y preceptúa el mencionado
cuerpo legal.

En efecto, son utilizados en La actualidad numeraos productos, 
en i'orma de aerosoles, los cuales son envasados en recipientes so— s 
metidos a presión, cuya presión interior determina la nebulización t' 
del contenido al sedar liberado el producto de La., acción retenti­
va verificada por una válvula.
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Como fácilmente se comprenderá, en el momento en que se acaba 
el contenido de producto, se produce la inutilización del recipiente 
por lo que éstos son fabricados generalmente en tamaños grandes y ! 
medianos.

Existen determinados prodantos como, por ejemjo, cosméticos  ̂
que son envasados en la forma expuesta; produciéndose el inconvenien j 
te de que su utilización resulta incómoda o impracticable en aquello# 
productos que normalmente son llevados en bolsos de senoxa, dadas la# 
reducidas dimensiones de los envases que les contiene; mientras que 
en el caso de tratarse de productos contenidos en envases de presión 
ésto no es posible ya que tal reducción de medidas determina la ex- ; 
tremadamente corta duración del envase, con lo que éste pierde toda  ̂
posibilidad de explotación comercial. ^

Con el fin de dar solución al problema expuesto, se ha ideado i 
el atomizador recambiable que se describe en esta memoria, uno de [ 
cuyos poaisles casos de realización en la práctica se representa en ¡ 
la hoja de planos anexa, cuyo caso s.e cita a titulo enunciativo y 
sin carácter limitativo alguno, al solo fin de aclarar en lo posi­
ble esta descripción. ¡r

Haciendo referencia a la numeración convencional dada en la 
hoja de planos a los diferentes elementos y piezas componentes del 
objetó industrial de este modelo de utilidad, a continuación se de- i 
talla su construcción y características.

Consta esencialmente de un envase de reducidas dimensiones, cor 
puesto de caja (I) y tapa (2),

En la embocadura de la caja (1) -pieda sujeto el aparato atomi-f 
zador propiamente uioLo constituido por un recipiente (3 ) en cuya ! 
base (4) queda prevista una pequeña válvula de admisión (5 ) situada 5 

en el extremo inferior de un conducto tubular (6) para ascensión y 
entrada del producto en er recipiente.

En la parte superior del recipiente (3 ) queda prevista una.



-  3 -

$ 3 9 5 2

cabeza (y! en cuyo centro va montado un pulsador digital (8) que, 
al oer oprimid'* , produce la salida y nebulización del producto.

El vástago de dicho pulsador (8) acciona una válvula de salida ;
(9) situada en el extremo superior de un segundo conducto tubular
(10) de ascensión y salida del contenido asi atomizador; sienao man-? ¡ 
tenido el pulsador en su posición elevada -y por tanto, de cierre- 
merced a un muelle (11) alojado en el interior de la cabeza (7).

El recambio de la carga se efectúa como sigue: Una vez agota- ¡i 
do eu contenido doi atomizador, se extrae de la caja (1) el recipien ( 
te (3) , el cual so ,-itua sobre el bote-nodriza (12) (fig. 2) , ha- 
ciendo coincidir su válvula de admisión (3) con la válvula de rete-  ̂
nida (1 3) del bote (12).

Al ser ejercida presión sobre el recipiente (3) del atomizador - 
el apoyo ejercido por 1a válvula (3) sobre la válvula (1 3 ) del ¡cote  ̂
nodriza, se produce la apertura be esta última y la citada válvula ¡r 
(3) del recipiente (3), en cuyo momento se realiza la ascensión del 
producto envasado a presión en el oote (12) y el rellenado de carga í; 
del recipiente (3) que, de este modo, sueda listo para seguir uti- ¡ 
tizándose. j

Se hace la salvedad de que los detalles accidentales de tamaño ! 
forma y dimensiones, asi como los materiales utilizados en su oons- ¡í 
trucción son de naturaleza accesoria, sin .uc su variación o altera- ; 
ción, desvirtúe o modifique la esencia*'i^ad que caracteriza y dis- ( 
tingue al obgeto de la presente memoria. í

N O T A
EN RESUMEN: El presente modelo de utilidad que, por veinte 

años, se solicita para EspaSa, ha de recaer sobre las siguientes
reivindicaciones:
le.- ATOMIZADOR DE CARGA RECAMBIARLE, caracterizado por comprender 
un recipiente alojado centro de un envase compuesto por caja y tapa, } 
cuyo recipiente va provisto an su case ae una válvula de admisión 
la cual, al ser apoyada sooro otra válvula perteneciente a un bota—
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nodriza, á<a yreduce la ay vi tura uv uiuhac válvulas y. la ascensión 
¿el producto oontonido a presión en el mencionado bote verificán­
dose el rellenado de carga del recipiente del atomizador,.una vez 
agotado su contenido original.
2S.+- ATOMIZADOR DE CARGA RE0AM3IAHLE, ¿e_ún la reivindicación ante­
rior, caracterizado po*que la válvula de admisión de la base del re-¡ 
cipiente citada en la reivindicación primera, se halla situada en el 
extremo inferior de un conducto tubular, alojado en el interior del 
recipiente; a travós de cuyo conducto se verifica la ascensión y en­
trada del prouuotc contenido en <=r cute nodriza en dicho recipiente. 
3*.- ATOMIZADOR DE CARGA RECAMJIABLE, según ras reivindicaciones 
anteriores, caracto-izado porque en la parte superior del reoipien- t 
te queda prevista una ^aaeza, en cuyo centro va montado un pulsador  ̂
digital con orificio de expulsión del producto al exterior, cuyo [i 
pulsador va provisto de un vástago ue acciona una válvula de salida i 
situada en el extremo superior de un segundo conducto tubular alo- i 
jado asimismo en el interior ¿el recipiente; siendo mantenida cerra-f 
da esta válvula por m.dio de un muelle montado en el interior de niel 
oha caneza, produciéndose la nebulización del producto al ser opri-  ̂
mido el pulsador y ser abierta la válvula de sariua al vencer la t^n 
sión del muerle mencionado anteriormente.
4S.— Por último, 3^ reivindica la protección ju-iuica prevista en el * 
vigente Establo sobre Propiedad Industrial que por veinte arios se 
solicita para España.

p o. r
"ATOMtZADOR DE CARGA RECAMBIABLE"

Todos conforme queda expresada en la presente memoria descrip-'

ra y una hoja de uo ,ue se acompaña,

P.A., 
MFB*e ÍHA
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